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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió-
dicOS. , , j0J o o j ^ l h f c i ; T 1 ? \ ¿ ' | 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

PRECIOS DE susciuciox.-En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al raes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones.en Madrid, en la Adminis
tración, del BOLETÍN, tfuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta ;i la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, do* reales. 

Las disposiciones'de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimané délas mismas; 
pero los de interés particular pagaran dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

~ p 
MINISTERIO DÉ GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 
El Principe, á quien el voto de la 

Asamblea Constituyente elevara á la pri
mera Magistratura del Estado, ha presen
tado á las Cortes de la Nación la renun
cia de la Corona por si y en nombre de 
sus sucesores. 

Reunidas ambas Cámaras, Lis cuales 
porla naturaleza electiva de su poder y 
por la cesación del último Ministerio, cu
yo origen radicaba, según la Constitu
ción de 1 S G 0 , en la regia prerogativa, han 
asumido todos los poderes públicos acor
dando' aceptar, aquella renuncia, y han 
declarado como forma de Gobierno la 
República impuesta ' como un hecho, no 
por la violencia, de ningún partido, ni 
aun por la arbitrariedad de los hombres, 
sino por la doble necesidad de desenvol
ver lógicamente hs lxises afirmadas por 
el país cuatro afiosná, únicas subsistentes 
en esta crisis suprema en lo tocante á la 
organización política del Estado, y «le po
ner el término apremiante que reclaman 
las graves circunstancias en que la va
cante del Trono ha dejado á la Nación. 
Al propio tiempo la Asamblea, cuyo so
berano decreto ha sido recibido en medio 
de la paz pública y de la honrada neutra
lidad de cuantos ponen el ínteres de la 
patria sobre su partido, ha nombrado un 
Poder Ejecutivo amovible y responsable, 
del cual forma parte el Ministro que 
suscribe. 

Al anunciar á la respetable Magistra
tura española el sereno desenlace de esta 
delicada crisis, cumple al infrascrito ex
poner el criterio á que ha de atemperarse 
en sus relaciones con el P o l e r judicial, 
e n trmta más razón, cuanto que no 
pudiendo dar en garantía del buen des
empeño de su cargo merecimientos ni 
títulos personales, ha de ofrecer por esta 
garantía lo arraigado desús convicciones» 
y su lealtad y firmeza al realizarlas; in
tento para el cual reclama confiado la 
alta cooperación de un poder que por su 
naturaleza está levantado sobre la colisión 
de opiniones y las vicisitudes de nues
tros partidos. 

liv 

Si en todas las formas de organiza
ción política es la función del Poder ju-
diciaMan vital é importante, como que 
<W *Ua depende que se mantenga el de-

recho en el curso normal de su vida, lo 
es más aún en la República, donde por 
dicha, relajado el principio que pone la 
conservación del Estado sólo en la fuerza 
exterior y material, ha de buscarse el 
primer resorte de su energía y la segu
ridad de todas las relaciones públicas y 
privadas en la severa aplicación de la 
justicia por el ministerio augusto de los 
Tribunales. Su ejemplo afirmí á la vez, 
con la confianza de los ciudadanos, el 
espíritu y sentido del derecho, vivo 
siempre en el fondo de la conciencia h u 
mana, aunque á trechos velado, cuando 
los depositarios del Poder judicial, olvi
dando en mal hora su obligada severa 
imparcialidad, y débiles ante las suges
tiones de los partidos y de los gobiernos, 
miran tranquilos la perpetua ofensa de 
la ley cuando no la sancionan, y aun 
cooperan á ella; conque no sólo despier
tan en los ánimos la inquietud y el terror, 
sino que alientan con la impunidad la 
anarquía de la perversión y la indiscipli
na del egoísmo. 

Por fortuna para España, la Constitu
ción de 1SG9 reconoció ya como un ver
dadero poder al judicial, principio q u e d e 
hoy más importa desenvolver por com
pleto, cual cumple á todo Estado que 
aspira á constituirse, según la naturaleza 
de su fin, y á ejemplo de cuantos pueblos 
ponen en la justicia el mejor amparo de 
su libertad. 

Mientras los p >deres á quienes corres
ponde en primer término esta obra con
vierten á ella su atención, deber es del 
Ministro quesu scribe declarar que á ta
les principios, dignamente garantidos 
por la absoluta independencia de este 
poder, y aun por la situación personal de 
sus funcionarios, ha de ajustar severa
mente su conducta, proponiéndose de
mostrar por modo que no dé lugar á 
duda que está firmemente resuelto, hasta 
donde la esfera de su acción alcance, á 
mantenerlo inflexiblemente apartado de 
las luchas é intereses délas parcialidades 
políticas, entre las cuales es llamado á 
poner paz, mediante la neutralidad del 
derecho, cuyo rigor inquebrantable lo 
mismo ha de alcanzar á los más altos 
dignatarios del Estado, que al ciudadano 
de condición más humilde. 

Consecuencia de estos principios es la 
completa abstención en que es.e Ministe
rio permanecerá respecto ul m o l o de 
entender y aplicar las leyes los Tribuna
les, á cuya conciencia, ilustrada por la 
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elevada cultura del derecho que debe 
suponerse en hombres dignos de su pro
fesión, toca exclusivamente decidir en 
este punto, ya que al fin la ra/on de 
nuestro tiempo ha logrado recabar priva
tivamente para los Tribunales la plenitud 
de la interpretación como.elemento esen
cial á la integridad de sus funciones. 

Según estas doctrinas públicamente 
declaradas ante las Cortes una y otra vez, 
y á cuya representación, que no á la de 
su persona, debe el infrascrito un cargo 
que sólo en fiel acuerdo cen sus convic
ciones le es licito servir, habrán de re
formarse con la circunspección y la me
sura propia de tan graves problemas, mas 
con la energía que reclama la satisfacción 
del derecho, no sólo las funciones y la 
organización del Poder ju l ic ia l , si que 
también instituciones capitales de nuestra 
legislación civil, constituidas hoy todavía, 
según la tradición del antiguo Derecho 
romano, más que en relación á las nece
sidades del tiempo, y conforme á la jus 
ticia cuyo imperio debe procurar el 
Estado. 

Asimismo reclama urgente, pero pro
funda reforma nuestro derecho criminal, 
cuya incoherencia, nacida dé la falta de 
principios ciaros y bien definí los respec
to de la naturaleza del delito y ¿e la pe
na, trae por necesaria consecuencia, no 
ya la negación del derecho mismo de la 
personalidad humana, desconocida en el 
culpable, pero hasta la contradicción con 
los preceptos contitücionales, y aun la im
posibilidad práctica de éump IrlS fiel
mente; imperfecciones estas de que no 
menos adolece el procedimiento corres
pondiente á esta esfera de la administra
ción de justicia. Condición es irremisibles 
p:u-;i su mejora son: la abolición de l a pe
na de muerte, si ha de quedar ú salvo la 
inviolabilidad de"la razón que ningún de
lito es poderoso á destruir ni btírr« en e l 

hombre, y si la santidad del bien ha de 
afirmarse por la justicia en el mismo cri
minal; y el planteamiento del sistema pe
nitenciario, si ha de acabarse alguna vez 
con el lamentable estado de nuestros esta
blecimientos penales, quo nos deshonran 
ante los pueblos cultos, y que importa so
meter á la autoridad del Poder ju l ic ia l , 
si la ejecución de las penas, lejos de ser
vir al restablecimiento del derecln , no h a 
de ser como hasta aquí una de las más 
copiosas fuentes de corrupción y perver
sión en nuestra sociedad. 

Pero las más de estas reformas, si no 
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han de frustrarse torpemente con m e n 
gua á la par de la r a z m y de la vida; si 
h t n de penetrar en las' entrañas mismas 
del derecho; si han de arraigar en él con 
durable firmeza; si ño han de remover 
una vez más sin fruto nuestra legislación, 
ya tan perturbada é inestable precisa
mente por la falta de principios concre
tos de que han solido adolecer sus cam
bios, no pueden ser obra artificial de unos 
cuantos hombres, sino eco fidelísimo de 
las aspiraciones y necesidades reales de 
la Nación, cuyo espíritu debe promover
las é impulsarlas: de todas las institucio
nes consagradas á la ciencia y al arte del 
derecho, cuya cooperación es aquí abso
lutamente imprescindible: de todas las 
fuerzas vivas del Estado, á quienes toca 
sólo llevar la voz de la sociedad y dar 
fórmula á sus aspirad v o s y tendencias. 

Por estas razjnes y en empresa tan 
grave, no puede menos de invocarse el 
eficaz auxilio d¿ la Magistratura española, 
cuya respetable experiencia presta emi
nente valor á su consejo. De ella, pues, 
espera el Ministro que suscribe se servi
rá ilustrarle con las consideraciones que 
le sugieran su conocimiento y amor ai 
supremo fin del derecho, y aun al honor 
de la patria ailte los demás pueblos cultos. 

Cuantas observaciones dirijan á este 
departamento los miembros del Poder 
judicial, sin distinción alguna de catego
ría, respecto de cualquiera de los extre
mos indicados, y en general de las fun
ciones que correspondan ó corresponder 
deban á este poder, serán estimadas y t e 
nidas para su dia en cuenta. 

Que los Tribunales to los han de ejer
cer sus funciones cada vez con mayor 
celo, á medida que son también mayores 
su esfera de acción, Su independencia y 
la confianza que en eil )S deposita hoy el 
Estado, mal pudiera recomendárseles sin 
ofensa. La Migistratura viv i sólo dé la 
justicia: levántase y llorece con ella, y 
declina, no bien desmaya y cae. Ampa
rando todos los intereses legítimos; sos
teniendo con enérgica severidad la paz 
pública; cooperando de esta suerte á afian
zar la seguridad de la Nación, servirán 
los depositarios del Poder jul icial , no al 
interés del Gobierno, qu • jamás prosti
tuirá su propia dignidad y la dignidad de 
la Magistratura, pivtc:i l iento hacerla 
instrumento de perversos y goistas fi
nes, sino al de la patria y leí Estado, á 
cuyo bien todos con austera devoción nos 1 

debemos. 
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A I09 Tribunales toca hoy muy prin
cipalmente, por el carácter de los t iem
pos, dar la medida de lo que puede pro
meterse España; decidir si ha de poder 
salvar la trabajosa tefeis que hoy aqueja 
a toda Europa, ó si!ha d e . y e r m a s y más 
desquiciadas sus fuerzas j cegadas todas 
las fuentes morales de su vida* para r e 
coger, como fruto.de sus convulsiones, 
sólo ignominia, corrupción y servi
dumbre. 

Reclama el interés del Estado que los 
principios anteriormente expuestos sean 
conocidos de todos los funcionarios del 
Poder judicial, á quienes espera el infras
crito se dignará V comunicarlos. 

Madrid 15 de Febrero de 1873 . -Sa l 
merón y Alonso.—Sres. Presidentes del 
Tribunal Supremo y.de las Audiencias. 

SEXTA. SECCIÓN. 
• 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública-subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Irurzun y 
Tolosa. 

Ir* El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Irurzun 
á Tolosa la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en 
su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos. 

2." La distancia de 41 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas cinco minutos, in
cluso las detenciones; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y ext re
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. 

3 / Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4 . ' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes 
dé la linea a ju i c io deL Administrador 
principal de Correos de Pamplona. 

5." Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6 / Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la h u m e 
dad y deterioro. 

7.* Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe al pre
cio establecido en el reglamento de Pos
tas vigente. 

8 / Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
Irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9." La cantidad en que quede remata
da, la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Pamplona. 

10. El contrato durará cuatro años, 

contados desdi el día en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principa! respectiva si se 
despide del servicio á findeqne con opor
tunidad pueda procéderse á nueva subas
ta; peco si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tr^es meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera "conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este coa-
trato fuese necesario variar en par te la 
linea designada, y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que es
ta alteración ocasione sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resul
tare de la variación aumento ó disminu
ción de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista de
berá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes a l e n que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á continuar el ser
vicio por la nueva linea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. .La subastase anunciará en la Ga
cela y Boletines oficiales de las provincias 
de Navarra y Guipúzcoa y por los demás 
medios acostumbrados, y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de las mismas, 
asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 4 de Mar
zo, á la hora y en el local que señalen 
dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 4.00U pesetas anuales, 
no pudiéndose admitir proposición que ex* 
ceda de esta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en el poco probable caso de 
quelosdatosoficialesquehan servido para 
determinar la distancia que separa á los 
puntos extremos resultasen equivocados 
en cualquier tiempo en más ó en tnénos. 

15. Para presentarse como licitador se
rá condición precisa depositar previamen
te en las Tesorerías de Hacienda pública 
de Navarra y Guipúzcoa, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la 
suma de 400 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado; la cual, concluido el acto del rema
te, será devuelta á los interesados, menos 
la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito en los oficinas del 
G tbierno de Pamplona para su formali-
zacion en la Caja sucursal de Depósitos, 
con arreglo á lo prevenido en la Real or
den circular de .24 de Enero de lSGo, tan 
pronto como se reciba la adjudicación de -
finitiva del servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro

mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite, haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certift^icion expedida por el'Alcalde del 
puebla residencia del fcroponente, por la 
que conste-s» aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos-con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder de) 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observarñ la fórmuli siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo desde Irur
zun á Tolosa y vice-versa, por el precio 
de...... pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.» 

Toda proposición que no se hallé re
dactada en estos térmiuos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá, el acta del re 
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre ios autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ce 1er ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5 / del Real decreto 
de 27 de Febrero de IS52 si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 3 de Febrero de 1S73.-EI Di
rector general, J . María Villavicencio. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diana del 
correo de ida y vuelta entre Guadalajara 
y Cuenca 

1.* El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de ida y vuelta desde 
Guadalajara á Cuenca la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á ca
da pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos. 

2.* La distancia de 116 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re

corrida en 13 hon.s, incluso las detencio. 
nes; y las de entrada y salida en los pu e„ 
blos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección g e n e , 
ral de Correos y Telégrafos, que podrá al. 
terar según convenga al mejor servi C i 0 

3 Í Por Jos retrasos cuyas causas n ¿ 
aejustifiquen debidamente se ex ig i r á^ 
contratista en e l papel correspondiente l a 

multa de 10 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especia 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4." Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, á juicio de los Admi
nistradores principales de Correos de 
Guadalajara y Cuenca, en sus respectivos 
departamentos, y carruajes decentes y en 
perfecto estado de servicio. 

5 . ' Será obligación del contratista 
correr los extraordinariosdel servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigentev > J J a C A f 

6." Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios a l a Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

7. La cantidad en que quede rema
tada, la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de 
Guadalajara ó Cuenca, á juicio del con-
tratista. 

8." El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9 / Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor- . 
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á u;i segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se h:¡ga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desle el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. Si durante el tiempo de este coa-
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contralista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á continuar el servicio 
por la nueva línea que se adopte; en caso • 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará W 
contratista con un mes de anticipación 
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para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

11 La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales délas provincias 
de Guadalajara y Cuenca y por los de-
mas medios acostumbrados, y tendrá lu
gar ante los Gobernadores de las mis
mas, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 1 .* 
de Marzo próximo, á la hora y en el local 
que señalen dichas Autoridades. 

12. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 12.500 pesetas anua
l e s , no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco proba
ble caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar la distancia 
que separa a los puntos extremos resul
tasen equivocados en cualquier tiempo 
en más ó en menos. 

13. Para presentarse como licitador 
6 e r a condición precisa depositar previa
mente en las Tesorerías de Hacienda pú
blica de Guadalajara ó Cuenca, como de
pendencias de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 1.250 pesetas en metá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado; la cual, concluido el acto 
del remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las 
oficinas de los Gobiernos de Guadalajara 
ó Cuenca para su formalizacion en la Ca
j a sucursal de Depósitos, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 
de Enero de 18(50, tan pronto como se reci
ba la adjudicación definitiva del servicio. 

14. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

15. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

16. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario en carruaje desde 
Guadalajara a Cuenca y vice-versa por el 
precio de pesetas anuales , bajo las 
condiciones contenidas en el pliego apro
bado por S. M.» 

• Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

17. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba
ción superior, pura lo cual se remitirá in
mediatamente el expediente al Gobierno. 

18; Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

19- Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el 

contrato a escri

tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se-1 

liado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

20. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

21 . El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

22. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Condiciones adicionales. 

I . ' Los carruajes deberán tener un 
almacén separado, independiente del de 
los equipajes de los viajeros, capaz para 
contener toda la correspondencia y pe
riódicos que circulen por la linea. 

2." La correspondencia y certificados, 
asi ordinarios corno los que contengan 
papel de la Deuda, irán á cargo de un ma
yoral-conductor que sepa leer y escribir 
y reúna las condiciones de honradez y 
aptitud. 

3.* El nombramiento de los mayora
les-conductores corresponde al contratis
ta, á cuyo cargo estará ei salario de los 
mismos; pero deberá darse conocimiento 
á la Dirección general de los nombres de 
las personas elegidas para el desempeño 
de aquéllos cargos. 

4.* Los mayorales-conductores harán 
el viaje de ida y vuelta provistos del cor
respondiente Vaya, que será refrendado 
en todas las Administraciones del tránsi
to y término con las formalidades esta
blecidas, a fin de exigirles la responsabi
lidad á que se hagan acreedores. 

El extravio ó pérdida de un pa
quete ó certificado de los anotados en el 
Vaya será castigado por el contratista con 
la separación del mayoral-conductor, 
quedando sujeto á las resultas de los da
ños y perjuicios, según disponen los ca
pítulos 3 / y 4.* del tit. 2 / de la Ordenan
za general de Correes. 

6 / El contratista será responsable an
te la Dirección general de las faltas de los 
mayorales-conductores, y con sus bienes 
y fianza responderá de los daños y per
juicios de que trata la condición anterior. 

7." El mayoral-conductor expulsado 
de la linea por faltas en el servicio no po
drá volver á ser colocado en la misma. 

8.* Antes de principiar el servicio se
rá reconocido el material que á él se des
tine por un delegado de la Dirección ge
neral, que certificará si reúne ó no las 
condiciones del presente pliego. 

Madrid 23 de Enero de 1873 . -E l Di
rector general, J . M. Villavicencio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de S. A. el Regente del Reino fecha 23 
de Diciembre de 1S69, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 5 del próximo 
mes de Marzo, á la una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras del puente de los Peares sobre el 
rio Sil, en la carretera de tercer orden de 

la Puebla del Brollon á Orense, excep-
cuando la parte metálica, cuyo presu
puesto es de 23.157 pesetas y 22 cénti
mos, K U >; i ' • ^ •1 ' 1 I»»i8ü»a 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Orense ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta 
será de 1.150 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado p a r a l a subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 50 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 5 
pesetas. 

Madrid 3 de Febrero de 1873 . -E l Di
rector general de Obras públicas, Esco-
riaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 de F e 
brero último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del puente 
de Peares sobre el rio Sil, en la carretera 
de tercer orden de la Puebla del Brollon á 
Orense, exceptuando la parte metálica, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Enero del corriente año, 
esta Dirección general ha señalado el dia 
5 del próximo mes de Marzo, á la una de 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo de carretera 
de segundo orden de Murcia á Granada, 
comprendido entre el puente de Vel z y 
la travesía de Velez Rubio, cuyo presu
puesto es de 74.612 pesetas 71 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1S52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almería ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos 4« manifiesto, para conoci

miento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 3.700 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado parala subasta; debiendo acom
pañarse á cada pliego ci documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda l i 
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 
25 pesetas. 

Madrid 3 de Febrero de 1 8 7 3 . - E l 
Director general, Escoriaza. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 3 de Febre
ro último, y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo de carretera de segundo orden de 
Murcia á Granada, comprendido entre el 
puente de Velez y la travesía de Velez 
Rubio, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción álos expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud d é l o dispuesto por Real 
orden de 24 de Marzo de 1868, esta Direc
ción general ha señalado el dia 5 del 
próximo mes de Marzo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras que faltan para termi
nar la de Fuengiorla á Marbella, con los 
puentes, en la carretera de segundo orden 
de Cádiz á Málaga, cuyo presupuesto es 
de 1.009.666 pesetas 50 céntimos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1S52, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Málaga ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 50.400 pesetas en dinero ó a c 
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo-que les está asig
nados por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
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de su cotización en la Bolsa el dia ante
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; s iéndola 
primera mejora por lo menos de 2.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
200 pesetas. 

Madrid 3 de Febrero de 1873 . -E l Di
rector general, Escoriaza. 

.noh 
Modelo de proposición. 

ériM Q ROO HOJlíJe r/1^5J'r ->»' BW-3 ¡o »«a 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 3 de Febre
ro último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan 
para terminar la de Fuengiorla á Mavbe-
lla, con los puentes, en la carretera de se
gundo ó: len de Cádiz á Málaga, sa com-~ 
promete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.) 

{Fecha y firma del proponente.) 

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de Valladolid y Santia
go la cátedra de Literatura clásica latina, 
dotada con 3.000 pesetas, que según el 
articulo 226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857 y el 2." del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 47 de dicho regla
mento, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ellas, ó estén 
comprendidos en el art . 177 de dicha ley, 
ó se hallen excedentes, puedan solicitarla 
en éí plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anun-
cío en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempañen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría, y teng.in el título de 
Doctor en la Facultad de Filosofía y 
Letras. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente. 

Según lo dispuesto en el art . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique d.-sde luego sin más 
aviso que el presante. 

Madrid 17 de Febrero de 1873 . -E l 
Director general, Cayetano Rosoli. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Derecho, sección del civil y canónico, 
de Salamanca la cátedra de Disciplina 
general de la Iglesia y particular de Es
paña, dotada con 3.000 pesetas, que se
gún el art . 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2 / del reglamento de 15 
de Enero de 1870 corresponde al concurso, 
se anuncia al público, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 47 de dicho regla
mento, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ellas, ó estén 
comprendidos en el ar t . 177 de dicha ley, 
ó se hallen excedentes, puedan solicitar
la en el plazo improrogable de 20 dias, á 
contar desde la publicación de este anun
cia en la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad y por oposi
ción otra de igual sueldo y categoría, y 
tengan el titulo de Doctor en Derecho 
civil y canónico. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del establecimiento donde hu
bieren servido últ imamente. 

Según lo dispuesto en el a r t . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente. 

Madrid 17 de Febrero de 1873 . -E l 
Director general, Cayetano Rosell. 

I-i. >.! í.v-. ...«.!« OJtfQM . 3 0 0 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS. 
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Debiendo proveerse por concurso una 
plaza de Oficial de tercera cióse de Ha
cienda pública, otra de Oficial de cuarta 
y otra de Oficial de quinta del cuerpo de 
empleados de Aduanas, dotadas respecti
vamente con los sueldos de 2.500, 2.000 
y 1.500 pesetas anuales, los que se crean 
en condiciones de aspirar á ellas remiti
rán á esta Dirección general en el térmi
no preciso de 20 dias, contados desde la 
fecha en que se publique el presente 
anuncio en la Gaceta, sus solicitudes do
cumentadas por conducto y bajo recibo 
d^sus Jefes inmediatos, según previene 
el art . 14 del reglamento vigente. 

Madrid 18 de Febrero de IS73 . -E I 
Director general, Jorge Areilano. 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA NACIONAL PE 

MONEDA DS MADRID. 

En virtud de autorización de la Di
rección general del Tesoro, fecha S del ac
tual, tendrá lugar en el despacho de esta 
Superintendencia á los 30 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela oficial, y hora de las diez de la 
mañana, subasta pública para contratar la 
venta de 7.800 kilogramos de acero en 
troqueles inutilizados, con arreglo al plie
go de condicioues que des le este dia se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
propio establecimiento. 

El tipo mínimo admisible fijado para 
esta subasta es el de 75 céntimos de pese
ta por kilogramo, no admitiéndose pro
posición más baja de la suma estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso acreditar haber depositado en la 
Caja general de Depósitos la suma de 
250 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. 

Madrid 15 de Febrero de 1 8 7 3 . - J . 
Rózpide. 

. 
Modelo de proposición. 

ífriti!! " M - - i ' :¡-"NV '.ti u< m\ 9-.'AU: H U Í 
El que suscribe, enterado del pliego de 

condiciones para la enajenación de 7.800 
kilogramos de acero en troqueles inutili
zados existentes en la Casa de Moneda 
de esta corte, se compromete a cumplirlas 
y á satisfacer la suma de (expresada 
por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma). 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

no r 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Cédula de citación.—El Sr. D. P a n -
taleon Muntion y Pereira, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, ha mandado en provi
dencia de este dia se cite á Plácido Gar
cía, Francisco Yera y Salvador Ginés, 
que han estado trabajando en clase de 
operarios en la obra que se construye en 
la plaza de San Martin para Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros, y que no han 
si lo encontrados en sus domicilios, para 
que en el término de cinco dias concur
ran al local del Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, antes convento de las Salesas, 
de once á tres de la tarde, para la prácti
ca de un diligencia de careo en causa por 
consecuencia de la caida en dicha obra 
del operario José S ilaguero; pues en otro 
caso las providencias que se dicten les 
pararán el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 19 de Febrero de 1 8 7 3 . - E l 
Escribano, Manuel de las l leras. 

Es copia deducida de su original para 
insertar en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia. «Madr id , facha, id.—Por rieras, 
José María Castells. 

sidad en esta villa se ha señalado g 
dia 13 de Marzo próximo venidero, á l a 

una de la tarde, en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del ex-convento d e 

las Salesas, para que tenga efecto junta 
general de acreedores al concurso <je 

D. Valentín Pedro Navarro de Vicente 
á fin de proceder al nombramiento de 
sindico en reemplazo del finado D. Car
los Pérez y Moliner. 

Madrid 14 de Febrero de 1873.-Ei 
Escribano actuario, José María Castells. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Gelafc. 

Don Rafael Ruiz Castaño, Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente edicto cito y emplazo 
á los interesados en el juicio voluntario 
de testamentaria de Simón Martin y 
Montes, vecino que fué de esta villa, pa
ra que comparezca en dicho ju ido , pen
diente en este Juzgado, á deducir el de
recho de que se crean asistidos. Los he
rederos instituí los por el Simón en su 
testamento fueron Engracia Martin y 
Monge y Enrique Martin Benavcnte, hi
j a y nieto respectivamente del Simón 
Martin. 

Dado en Getafe á 13 de Febrero de 
1873.-Rafael Ruiz Cas taño . -Ángel de 
Francisco. 

Juzgad* de primera instancia del disfrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Juan de Allana, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y* 
emplaza por un solo edicto y término de 
nueve dias á Mr. Fouque Galbruns y á 
José Solano Fabregat, para que se presen
ten en dicho Juzgad -) y Escribanía de Don 
Valentín Ballester á fin de recibirles de
claración como testigos en causa que se 
sigue por estafa al citado Fouque. 

Madrid 17 de Febrero de 1373.— V a 
lentín B «liester. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de fu Universidad. 

En providencia del Juzgado de p r i 
mera instancia del distrito de la Univer-

Juzgado de primera instancia del partido 
de Huelma. 

Don Esteban Monereo y Charte, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
Huelma y su partido. 

1 
Hago saber que en 11 de Agosto de 

1871 falleció el Registrador que fué de | 
este partido D. Manuel Vadillos y Pala
cios, y debiendo devolverse á sus here
deros la fianza que aquel prestó para el 
desempeño de su cargo en el término de 
tres años, conforme á lo dispuesto en 
el art . 30G de la vigente ley hipotecaria, 
se anuncia por este cuarto edicto á fin de 
que llegue á noticia de todos los que ten» 
gan alguna acción que deducir contra 
dicho Registrador. 

Dado en Huelma á 11 de Febrero de 
1 8 7 3 . - E s t e b a n M o n e r e o . - P . S. M.. 
Eduardo Diaz. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía popular de Robledo de Chanda. 

Las cuentas correspondientes al ano 
económico de 1871 á 72 se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por el término de 15 diaspara 
conocimiento del público, y que en dicho 
periodo pueden hacer uso del derecho 
que la ley le3 concede; pasado el cual no 
se oirá á persona alguna. 

Robledo de Chávela 9 de Febrero Ü 
1873 . -E l Alcalde, Olallo Bravo. 

M A D R I D . - 1873. 
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